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C. MARTIN PEREZ GONZALEZ. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

çoC)  DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

PRESENTE 

En atención al oficio recibido vía correo electrónico el día tres de febrero del 
presente año, se remite informe anual detallado de actividades, acciones y 
medidas implementadas para prevenir, sancionar, reparar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, implementadas por el 
Partido Alianza Ciudadana correspondiente al ejercicio fiscal 2023, se comunica a 
esta Dirección con la finalidad de informar al Consejo General del lEPO Guerrero lo 
conducente. 

AL Y DE PARTICIPACIÓN 
...LTADODEGUERRER 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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o Isidro Ramos 
Repref.. del Partido Alianza Ciudadana ante el 

C1t General del IEPC Guerrero. 
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PARTIDO 

ALIANZA 
CIUDADANA 

INFORME DE ACCIONES Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS 
POR EL PARTIDO ALIANZA CIUDADANA PARA LA 

PRL VENCIÓN,ATENCION, SANCIÓN, REPARACIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

EJERCICIO 2023 



1. Presentación 

La violencia contra las mujeres a estado en el sistema de la estructura social de 

manera histórica, marcando roles y estereotipos de género que posicionan a la 

mujer en un estado de desventaja e indefensión pues promueven la subordinación, 

desigualdad, discriminación y conductas violentas que obstaculizan el pleno 

ejercicio de derechos. Estas violencias están presentes también en el ejercicio de 

sus derechos políticos-electorales que pese a estar protegidos tanto tratados como 

por convenios internacionales, así como por el marco normativo de nuestro país, 

siguen presentándose obstáculos, limitaciones y conductas que transgreden el 

pleno ejercicio de estos derechos partiendo de conceptos de discriminacion 

fundamentados en roles de genero. 

De conformidad con los artículos artículo 132 inciso a), fracción V, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y el artículo 11 

De los lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante el 

consejo general de/instituto electoral y de participación ciudadana del Estado de 

Guerrero prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, el Partido Alianza Ciudadana realizó 

durante el ejercicio del 2023 acciones encaminadas a cumplir con lo que estos 

lineamientos demandan, para ello desarrolló actividades que le permitieran 

promover los derechos políticos de las mujeres, informar de los procedimientos para 

su atención, sanción, medidas de reparación y de erradicación de estas violencias. 



• Difundir los 
derechos 

político-electorales. 
• Informar sobre 

concepto de 
VPMRG. 

• Fortalecer el 
liderazgo 
mujeres. 

de las 

• Incentivar la 
participación activa y 
efectiva. 

• Fomentar la 
igualdad y 
perspectiva de 
género. 

Objetivos 

  

 

Modo de 
implementaciórí 

  

Capacitaciones 
presenciales a 
nivel regional, con 
sedes estratégicas 

para facilitar el 
acceso a las 
participantes. 

Actividad o 
acción 

2. Descripción de las Acciones y medidas implementadas por el Partido 

Alianza Ciudadan para la prevención, atención, sanción, reparación y 

erradicación de la violencia política contra las mujeres en razones de 

género. 

Entendiendo la responsabilidad que tiene en promover y proteger los derechos 

políticos electorales de las mujeres dirigentes, militantes y simpatizantes, así como 

en la atención y sanción de los casos de violencia política que surjan dentro del 

Partido Alianza Ciudadana, se impulsaron las principales actividades: 

Taller de 
Capacitación y 

Formación Para 
El Liderazgo 
Político De Las 
Mujeres: 

Descripción 

Capacitaciones en materia 
de derechos humanos, 
derechos 
político-electorales, marcos 
normativos que los 
garantizan Violencia 
Política contra Mujeres en 
Razón de Género, 
herramientas para el 
liderazgo y solución de 
conflictos. 

Protocolo interno 
para la 
Prevención, 
Atención, 

Sanción y 
Reparación de la 
Violencia Política 
contra las 

Instrumento normativo 
interno para abordar casos 
de VPMRG que se generen 
dentro del PAC. 
Borda acciones de: 
- Prevención. 
- Erradicación. 
- Atención. 

• Fungir como 

herramienta de guía 

para atender 

sancionar y reparar 

daños en casos de 

VPMRG. 

• Promover y 

Publicación de 
ejemplares para 
su difusión de 
manera física y 
disposición de 
formato digital 
para su difusión 
virtual. 



Mujeres en 
Razón de 
Género. 

- Sanción 
- Reparación del daño 

garantizar la 

atención integral de 

las víctimas. 

• Construir una cultura 

de paz y libre de 

violencia contra las 

mujeres en el ámbito 

politico. 

• Promover un 

entorno seguro, de 

respeto y empatía. 

Observación ' 

detección de 
casos de 
VPMRG. 

Las personas con cargos o 
funciones dentro del 
partido, que sean militantes 
o simpatizantes de! mismo 
tendrán la tarea de 
observar y si fuera el caso 
reportar ocaso de VPMRG. 

. Poder reconocer o 

detectar casos de 

VPMRG. 

• Atender y sancionar 

los casos dictados. 

• Promover la 

participación de las 

personas integrantes 

del PAC para 

observar y reportar 

VPMRG. 

• Promover una 

cultura de empatía y 

ciudadanía 

responsable 

Las y los 
representantes, 

militantes o 
simpatizantes 
observaron 
acciones u 
omisión llevadas a 

cabo en el 
desarrollo de sus 
diversas 
actividades 
político-electorales 

para reconocer su 
hubiera alguna 
que se configura 
como VPMRG. 

2.1 El Taller de Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De Las 

Mujeres. 

El Taller de Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De Las Mujeres 

denominado "Participación Política y Empoderamiento, Forjando Liderazgos de 



Mujeres en Alianza Ciudadana" se trabajó bajo el enfoque de abordar las 

problemáticas que enfrentan las mujeres militantes y simpatizantes del partido en el 

estado para el ejercicio derechos político-electorales y para poder participar de 

manera efectiva en espacios de esta misma índole. 

Temática de los talleres y/o actividades y alcance con el que se lograron 

abordar. 

Contenido a abordar Alto 

I2J 

Medio 

EJ 

Bajo 

O • Módulo 1. El género en la cadena de poder 

• Módulo II. Ciudadanía para la intervención EJ EJ 

• Módulo III. La representación de las 

mujeres en lo local, vía el voto popular 
EJ O 

• Módulo IV. Herramientas para fortalecer el 

liderazgo político de las mujeres 
I2 O 

Materiales y herramientas utilizados. 

Material Digital Fisico Contendido,t FInalidad 

Lona o y Nombre del taller y logo 
del partido. 

Reconocer 
visualmente el 
nombre del taller. 

Flyer Fecha, horario, sede, 
nombre y a quienes va 
dirigido el taller. 

Informar y promover 
la participación de 
las mujeres 
militantes y 
simpatizantes del 
PAC. 

Evalunes pre 
y post 

O Preguntas en relación 
al contenido del temario 
del taller, 

Detectar el nivel de 
conocimiento previo 
y posterior a 
desarrollo de los 
temas del taller. 

Material E fi Conceptos, marco Reforzar la 



Fecha de No. de 
realización asistentes 

Región y Municipios abordados Sede 

L 
Centro: Chilpancingo de los Bravo, 
Juan R Escuedero, Eduardo Neri, 

Tixtla, Leonardo Bravo, Mochitlán. 

22 7 y  14 de 
Septiembre 

Chilpancingo 
de los Bravo 

Costa chica: Ometepec, Florencio 
Villarreal, Marquelia, San Luis 
Acatlán. 

15 14 y 15 de 
octubre 

Ma rq u elia 

Descripción No. de realizados 

No. de Talleres por 
cumplir 

1 Taller único de Capacitación 
para el Liderazgo Político de las 
mujeres. 

Se manejan dos horarios: 
- De 4 p.m a 8 pm, dos 
sesiones en Chilpancingo de los 
Bravo 

4 No. de Sesiones 
realizadas 

didáctico: legal, ejemplos e información 
- Diapositivas imágenes referentes al proporcionada y 

Videos temario del taller. ejemplificarla. 

Material de Li J Papelógrafo Herramientas de 
apoyo Hojas 

Lapiceros 
apoyo para tomar 
apuntes o 
anotaciones 
relevantes,y realizar 
dinámicas del taller. 

Alcance y cobertura del taller. 

Para llevar a cabo el taller de capacitaciones de manera efectiva, y buscando que 

todas las mujeres parte del FAO pudieran tener acceso a dichas capacitaciones, se 

llevó a cabo por regiones y tomando en cuenta los contextos particulares de cada 

región. 

Tiempo destinado a los talleres. 



- De 10 a.m a 3 p.m, dos 
sesiones en Marquelia 

2.2 Protocolo de Prevención, Atención, Sanción y Reparación de la Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género del PAC. 

Se trabajó en la elaboración, impresión y difusión del "Protocolo de Prevención, 

Atención, Sanción y Reparación de la Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género", cuya finalidad es que sea la herramienta base de la estructura 

del PAC para detectar, tratar y determinar sanciones en casos de VPMRG. 

Contenido para abordar en el protocolo (integrado o no). 

Contenido Integrado No 
integrado 

• Definición de Violencia política contra las mujeres en 

razón de género: especificando cómo es este tipo 

de violencia y sus implicaciones. 

o 

• Medidas de prevención y erradicación de VPCMRG: 

se señala que acciones y compromisos asume el 

partido para prevenir casos de este tipo de violencia, 

y en caso de haberlos garantizará que se aplique el 

procedimiento que corresponde. 

I2 D 

• Procedimiento de actuación: da las garantías que 

regirán el procedimiento de actuación ante casos de 

VPCMRG, especifica quien es la autoridad 

competente para conocer de dichos casos , las 

generalidades de la queja y/o denuncia. 

E E] 

• Procedimiento de atención: de manera específica 

explica los pasos a seguir para atender los casos 

que se susciten 

E E] 



Estatal 

 

Medios de 
difusión 

 

No. de ejemplares 
-  publicados 

En formato: 
• Físico 
• Digital 

 

1000 (en físico). 

No. de 
observaciones que 
podrían ser VPMRG 

No. de quejas o 
denuncias 

presentadas 

1. Primer contacto y orientación 

II. Presentación de la denuncia en la comisión 

de justicia intrapartidaria. 

• Sanciones y medidas de reparación; aclara cuáles 

serán las sanciones a aplicar según la gravedad de 

la conducta realizada. Así mismo específica que 

acciones se llevarán a cabo como medidas de 

reparación a las cuales tendrá derecho la víctima. 

iii] 

Alcance, medios de difusión y ejemplares publicados: 

Cobertura 

Dirigido a personas: 
• Dirigentes 
• Militantes 
• Simpatizantes 
del partido Alianza Ciudadana. 

2.3 Observación y detección de casos de VPMRG. 

De manera interna las personas integrantes del PAC, en cargos de representación, 

tanto como militantes o simpatizantes estuvieron al pendiente de observar y reportar 

acciones u omisiones que pudieran ser tipificadas como VPMRG. 

Observaciones: 

En el Ejercicio 2023, no hubo casos de VPMRG de manera interna, pero se está en 

constante observación de las actividades que se desarrollan dentro del PAC, que 

estén siendo llevadas a cabo conforme a derecho. 



3. Conclusión 

Las actividades logradas impulsaron la difusión de los Derechos 

Políticos-Electorales de las mujeres dirigentes, militantes y simpatizantes del Partido 

Alianza Ciudadana Asimismo, y proporcionando información respecto al marco legal 

que garantiza el respeto a estos derechos Derivando en la promoción de una 

participación activa y efectiva en en la Esfera política parte de las mujeres. 

Estas acciones fueron precursoras para el posicionamiento de mujeres afiliadas y 

simpatizantes en espacios de toma de decisiones que influyen y permiten garantizar 

el respeto de sus derechos político electorales, observar, detectar y denunciar casos 

de VPMRG. 

Pese a no presentar casos de este tipo de violencia, el PAC está atento en la 

observación detección de conductas y acciones, en cada uno de los procesos y 

actividades, se han ido desarrollando y que pudieran ser VPMRG, para que si así 

fuera el caso atender, tratar y determinar las medidas de sanción y reparación en el 

caso en concreto. 

Es importante destacar que el Protocolo interno del PAC es uno de sus logros más 

relevantes pues a través de él se procura la atención integral a las víctimas y la 

promoción de medidas para reparación de daños, así como sensibilización 

respecto el impacto que tiene está en las mujeres y su esfera de Derechos 

Poltico-Electorales. 



ANEXOS 

• Fotografías referentes al taller realizado. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro 



Marquelia, Gro 

. Protocolo del PAC * 

ogk j2 
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